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La "GuÍa Práctica para Manejo de Transmisión Congénita de Chagas y Chagas Crónico
Rec¡ente Infant¡1", presentada por la Dirección General del Servic¡o Nacional de Erradicación
de Paludismo-SENEPA, depend¡ente del V¡cem¡n¡ster¡o de Rectoría y V¡gilancia de la Salud,
registrada como expediente SIMESE No 220.99612022; y

Que la Const¡tuc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo Ia protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona
y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional
de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas. con políticas que posib¡l¡ten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "..,Art. 30 El M¡nisterio de
Salud Pública y Bienestar Soc¡a|... es la más alta dependencia del Estado competente en

mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad
y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en este Código y su

reglamentación...".

Que el m¡smo cuerpo legal, en el Artículo 107 establece: "El M¡nister¡o arbitrará las

med¡das para proteger a la población de ¡nsectos, roedores y otros vectores de
enfermedades".

Que la enfermedad de Chagas (EC), también llamada tr¡panosom¡asis americana

según la undécima Clasificación Internac¡onal de Enfermedades (1F53), es una enfermedad
potenc¡almente mortal causada por el parásito Trypanosoma cruzi.

Que es una enfermedad endémica en América Latina, y se estima que hay en la
Región cerca de 100 m¡llones de personas en riesgo de infectarse, unos 6 millones con la

infección, con 30.000 nuevos casos anuales por todas las formas de transmisión, motivando

12.000 muertes.

VISTO:

Que en el Paraguay se observa una prevalencia del 5olo en embarazadas y del 1,5-

20lo en bancos de sangre; y se est¡ma que unos 4oo n¡ños nacen al año con la infección,

distribuyéndose en todo el territorio nacional con diferentes niveles de endem¡c¡dad. siendo

los depaftamentos del Chaco (Presidente Hayes, Boquerón y Alto Paraguay) y los

Departámentos de la Región Or¡ental (Concepción, San Pedro, Cord¡llera y Paraguarí) los de

mayor endemicidad.
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Que Paraguay certificó la interrupción de la transm¡s¡ón vector¡al ¡ntradom¡cil¡aria de
T.cruz¡ en el año 2018, en todo el terr¡torio del país; este supone el punto de part¡da para

añadir a la v¡gilancia entomoep¡dem¡ológica, las acciones de diagnóstico y tratamiento a

nivel poblacional.

Que es indispensable establecer las directr¡ces a los Equipos de Salud y de control
vectorial en la prevención, el control y la vigilancia de la enfermedad mejorando la atención

a través de la implementación de un modelo de atención ¡ntegral protocol¡zada a los

pac¡entes con Enfermedad de Chagas, el cual debe ser implementado por los profesionales

de salud de todo el territorio de Paraguay.

Que el Programa Nac¡onal de Chagas, pertenec¡ente al Servic¡o Nacional de
Erradicación del Paludismo, depend¡ente del V¡cem¡nisterio de Rectoría y Vigilancia de Salud,

t¡ene como visión conseguir la eliminación de la enfermedad de Chagas como problema de
salud pública a través de un trabajo art¡culado ¡nter¡nst¡tuc¡onal con personal capacitado
para vigilancia, control, prevención y atención de la enfermedad de Chagas, que contr¡buya

al bienestar de la población en r¡ego y una mejor calidad de vida a las personas infectadas,

con un enfoque humanístico, ético y de equidad.

Que en este contexto, se ha elaborado un documento consensuado entre todos los

servicios implicados s¡gu¡endo las últimas recomendaciones de las Guías de la Organización

Panamericana de la Salud-OPS.

Que el Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, a través Programa Nacional de
Chagas, ha considerado ind¡spensable la elaboración de la "Guía Práctica para Manejo de

Transm¡sión Congén¡ta de Chagas y Chagas Cónico Rec¡ente Infantil", para brindar la

or¡entación necesar¡a y unificar cr¡ter¡os que perm¡ta la realización de las actividades,

coordinación y evaluación administrat¡va a través de la s¡stemat¡zación, la identificación de
los procesos y la definición del método para efectuarla.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la

Republica del Paraguay, el Decreto No 21.376/98, en su Artículo 19 dispone que compete al

Minisho de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución a su

cargo; y en su Artí,culo 20, establece las func¡ones especificas del Salud Pública y Bienestar

Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como

Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el

numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de los d¡versos

programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según D¡ctamen A.l' No 492, de fecha

24 de abril de 2023, ha emitido su parecer favorable para la firma de la presente Resolución.
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Asunción,O5 de junio de 2023.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 1o, Aprobar la "Guia Práctica para Manejo de Transmisión Congénita de Chagas
y Chagas Crónico Rec¡ente Infant¡l'; presentada por el Seru¡c¡o Nacional de
Erradicación del Paludismo-SENEPA, que forma parte como Anexo de la
presente Resolución.

Artículo 2o, Declarar de Interés Instltucional la Guía Práctica para Manejo de Transm¡s¡ón
Congénita de Chagas y Chagas Crónico Reciente Infantil", en todas las
Inst¡tuciones que forman parte del Sistema Nacional de Salud, a partir de la
fecha de la firma de la presente Resolución.

Artículo 30. Autorizar la implementación y aplicación de la Guía aprobada en todas las

Inst¡tuciones que forman pafte del Sistema Nacional de Salud, a paft¡r de la
fecha de la firma de la presente Resolución.

Aftículo 5o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, tvar.

DR. JU BORBA VARGAS
á MINISTRO
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Artícu¡o 40. Encomendar al Programa Nacional de Chagas, la socialización, capacitación,
implementación y apl¡cación de las medidas aprobadas en el presente

documento, para asegurar el cumpl¡miento efectivo de la Guía.
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INTRODUCCION

La infección de madre a hijo puede ocurr¡r intraútero o
intraparto desconociéndose la frecuencia de una yotra.
E¡ d¡agnóstico precoz de la gestante con serología
pos¡t¡va t¡ene suma ¡mportancia para la detecc¡ón de
los casos de transmisión congénita y el posterior
seguimiento de la curva serológica en el recién nacido
en su primer año de vida que permita su diagnóstico y
tratam¡ento. El riesgo de transmisión vertical se estima
aproximadamente entre un 1 y un 10o/o con tasas que
varÍan en cada región geográfica según la prevalencia
de la infección. En nuestro país según los datos
estadíst¡cos de los últimos años oscila entre el 2 y 5%.
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JUSTIFICACION

Teniendo en cuenta que en Paraguay se ha logrado el corte de transmisión vectorial, y se
realiza un cribado sistemátjco en todas las donaciones de sangre, la vía de transmisión más
importante actualmente es la transmisión vert¡cal. Según los últimos datos estadísticos la
prevalencia en embarazadas oscila alrededor del 5% (alrededor de 7.500 mujeres en edad
fértil infectadas), con variaciones en departamentos de alta endemia llegando hasta un 25%
en la región occidental del chaco. si se t¡ene en cuenta que la probabilidad de transmisión
de Trypanosoma cruzi de la madre al hi.io durante el embarazo se encuentra entre el 2 y el
5% en cada embarazo, se puede deducir que cada año estarían naciendo alrededor de 400
niños infectados con T. cruzi,lo cualjustifica la realización de controles serológicos rutinarios
a las embarazadas, en todo el Paraguay, al que se suma otras razones:

. La detección de anticuerpos anli-T. cruzi es sencilla y puede realizarse en el
embarazo o el parto.

. Las tasas de curación en neonatos con el tratamiento específico alcanzan casi el
1000/0.

. No tratar al neonato conlleva la cronificación de la infección, el mantenimiento de
portadores reservorios y la posibilidad de desarrollar la enfermedad en 30-40 años en
un tercio de los casos; el corazón y el tracto gastrointestinal son los órganos más
afectados.

' El tratam¡ento de la mujer en edad fértil y de la embarazada tras el parto y la lactancia
podría prevenir la transmisión en otros embarazos poster¡ores.

RA86¡o
GE¡GR¡I

A8oG

MSPAS

,



OBJETIVO

Contar con herramientas que faciliten la tarea del personal de salud de los d¡ferentes
serv¡c¡os de la red (USF, PS, CS, Hosp¡tales), para que se puedan tomar decisiones
pert¡nentes en la embarazada y el recién nacido con el fin de llegar a un diagnóstico,
tratamiento y segu¡miento adecuado del Chagas Congén¡to, así como la infección crónica
reciente ¡nfantil.

Dest¡natarios: La presente guía está d¡rig¡da a todo el personal de salud que tenga
responsabilidad en la atención de mujeres embarazadas y sus recién nacidos (RN) así como
niños/as menores de 14 años (o 40 Kg) en todo el ámb¡to del Territorio Nacional.
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POBLACION DIANA

l. Mujeres embarazadas

2. Recién nacidos hijos/as de embarazadas con serologÍa positiva para la enfermedad
de Chagas

3. Otros hijos/as de la mujer detectada como positiva, a los cuáles se pueda hacer el
d¡agnóst¡co y tratamiento

BETUA RA@IO
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ARBOL DE DECISIONES 1O

A toda embarazada que consulta a un centro as¡stenc¡al se le realizará el cribado mediante
una técnica serológica - test rápido (ver técnica en anexo i) iunto con las otras
determinaciones para VlH, sífilis, hepatitis B - (de acuerdo con programa ETMI pLUS). En
caso de ser positiva, se debe tomar muestra de sangre para confirmación diagnóstica y
enviarla al siguiente nivel donde se tenga capacidad para realizar el estudio confirmatorio.

En caso de realizar un diagnóstico de infección (caso confirmado por serología mediante dos
técn¡cas diferentes o test rápido y serología posit¡vas) en una embarazada, la misma debería
completar los estud¡os y evaluación. Recordar que la infección crónica no constituye una
urgencia y que el embarazo contraindica la realización de estudios radiológicos y no se
recomienda el tratamiento trypanoc¡da en este periodo. El diagnóstico de infección
crón¡ca por T. cruzi en toda mujer en edad fértil, obliga al estudio y evaluación de toda
su descendencia.
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ATENCIÓN A MUJERES EMBARAZADAS EN CENTROS QUE CUENTAN CON
LABORATORIO

A toda embarazada que acude a un centro asistenc¡al para control prenatal o en trabajo de
parto o en el puerperio, se le debe investigar Ia infección po. T. cruzi. Como estrategia de
tamizaje se puede utilizar el test ráp¡do como primer examen (en centros asistenciales que
cuentan con el mismo), Io ideal es durante el primer control prenatal. En caso de que la
prueba de cribado sea posit¡va, se debe tomar una muestra de sangre (3cc) de preferencra
cuando se realizan otras pruebas sanguíneas de rutina. Y el laboratorio de Microb¡ologia
¡ealizará una prueba serológica de confirmación diagnóstica, con un antígeno diferente
(ELlsA convencional o recombinante/quim¡oluminiscencia/HAl). En caso de discrepancia
entre las dos pruebas, el laboratorio realizará una tercera prueba de desempate (lFl). El
resultado informado por el laboratorio de Microbiología será el resultado definitivo.

Cribado en embarazadas

. Realizar serolog¡a (ELISA convenc¡onal o recomb¡nante/
quim¡oluminiscencia/HAl) junto con los otros estudios de
ETMI.PLUS

. En centros que no dispongan de serolog¡a, realizar un
test rápido inmunocromatográfico en el primer control
prenataljunto con los otros estud¡os ETMI-pLUS

CRIBADO DE
ENFERMEDAD DE

CHAGAS EN
EMBARAZADAS

. En caso de que la prueba de cribado sea pos¡t¡va, se debe
real¡zar la prueba serológica de confirmac¡ón d¡agnóstica,
usando un antigeno d¡ferente al de la primera prueba.

. En caso de d¡screpancia entre las dos pruebas, el
laboratorio realizará una tercera prueba de desempate en
el laboratorio de referencia. El resultado informado por el
laboratorio de referencia será el resultado definitivEoG.
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CONDUCTA ANTE LA EMBARAZADA POSITIVA PARA CHAGAS

En la mujer emb arazada con un tam¡zaje serológico pos¡tivo, se recomienda

' lnformar a la gestante del diagnóstico, el riesgo de transmisión vert¡cal, la necesidad de
un seguimiento prenatal y de su recién nacido; y el estudio de otros h¡jos/as si los tiene.

' Solicitar la ¡nterconsulta con el servicio de Medicina lnterna, lnfectología o recurso de
salud más cercano capacitado para ello, para realizar la evaluación del estado clínico y
determinar la etapa de la enfermedad.

. No realizar ningún tratamiento de chagas durante el embarazo por sus posibles efectos
teratógenos.

Todo caso confirmado debe notificarse a ta tJnidad Epidemiológica
Regional (UER), a, ser esta una Enfermedad de Notificación Obligatoria.

RAGOIO
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Atención a la gestante con infección por T. cruzi

. La Enfermedad de Chagas no requ¡ere camb¡os en la conducta
obstétrica en el momento del parto. Por lo tanto, se actuará según los

protocolos vigentes.

. Comunicar el nacimiento al Servicio de Ped¡atria para real¡zar la evaluación

inmediata del recién nacido y el estudio conespondiente para Chagas

congénito.

. No hay ninguna contraindicación para la lactancia materna, porque no se
ha demostrado la presenc¡a del parásito en la leche materna.

. El objetivo es centrarse en la importancia de la necesidad de seguimiento

del RN para completar el diagnóstico de la Enfermedad de Chagas

congénita y, si fuera preciso. su tratamiento, así como la importancia del

seguimiento de ta mujer en la consulta de Medicina lntema/lnfectologia

para su tratamiento después de flnalizar la lactancia

RA@IO
GE EFAI

Atenc¡ón a la mujer embarazada con la infecc¡ón poÍ T. cruzi

' lnformar a la gestante de¡ diagnóstico, e¡ riesgo de transmis¡ón velical (2_

5%), la necesidad de un seguimiento prenatal y de su recién nac¡do y el
estudio serológico de otros h¡jos/as si lo tiene.

'Solic¡tar la ¡nterconsulta con el Servicio de Medicina lntema/o con
¡nfectologia para @alizat la eva¡uac¡ón del estado clinico y determ¡nar la
etapa de la enfermedad.

' Realizar un ECG y planificar una ecocardiografía posterior al nac¡miento

'La gestante debe seguir los controles prenatales según los manuales de
normas nacionales de atenc¡ón prenatal según lo recomendado por el
Minister¡o de Salud.

. En el caso de que la gestante no tenga afectac¡ón orgán¡ca el
segu¡m¡ento delembarazo puede real¡zarse en su centro de salud habitual,
en el pr¡mer n¡vel de atención.

'En el caso de que la gestante presente alguna forma de Enfermedad de
Chagas s¡ntomát¡co, el seguim¡ento prenatal debe ser real¡zado en
centros de referenc¡a de alto r¡esgo obstétr¡co (segundo o tercer nivel de

atención) deb¡do a las posibles repercusiones que pueda presentarse en el

tercer trimestre y en el parto.

' La ¡nfecc¡ón por f. cruzi también está relacionada con un mayor riesgo de
prématuridad y aborto.

GESTACION

PARTO

AaoG.
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ATENCIÓN AL NEONATO HIJO DE LA MUJER EMBARAZADA CON DIAGNÓSTICO

Todos los recién nacidos hijos de madre positiva para T. cruzi, deberían ser estudiados
después del nacimiento para descartar una eventual rnfección congénita por r. cruzl. En esta
etapa el d¡agnóstico se basa en la búsqueda directa del parásito. En caso depositividad,
el RN se encuentra en la fase aguda de la infección, cuando resulta más eficaz el
tratamiento.

. Los hijos de madres pos¡t¡vas para Chagas son casos sospechosos de Chagas congén¡to.

. El diagnóstico de los neonatos debe real¡zarse por examen directo o PCR antes del mes de vida.

. Realizar extracción en las condiciones según el método dispon¡ble, teniendo en cuenta que la leclura
debe realizarse en las pr¡meras th tras la extracción:

- M¡crométodo: capilar con sangre heparinizada

- Strouum¡crostrout: 2 ml de sangre sin anticoagulante

- PCR: muestra con EDTA

. Eslas pruebas pueden real¡zarse en sangre de cordón o sangre periféricá delrecién nac¡do-

. S¡ cualquiera de estas técn¡cas son pos¡t¡vas confirman la intecc¡ón y está ¡nd¡cado lniciar
tt?tamiento.

. S¡ son negativos no se descarta la infecc¡ón. Se recom¡enda repet¡r las pruebas parás¡tolÓgicas enlre

1-2 meses de edad. Si cualqu¡era de estas técnicas son po3iüvas confirman la ¡nf¿cc¡ón y está

ind¡cado ¡nic¡ar tratamiénto.

. si son negalivos, se debe feal¡zar el d¡agnóstico serolÓgico pof dos lécnicas diferentes entre los I y

12 meses de edad, s¡ ambas técn¡cas son positivas se confima el d¡agnóst¡co de chagas congén¡to

y se ha de inic¡ar tratamiento.

. si las serologias son negat¡vas, se descafla el c¿so de chagas congén¡to (alta delinit¡va del RN).

. En caso de discordancia de las 2 técnicas serológica§, realizar nuevo eslud¡o serolÓg¡co con dos

técn¡cas a los 12 meses.
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DIAGNÓSTICO EN RECIÉN NACIDOS

MSPBS

El diagnóstico de infección congénita en las primeras semanas de vida debe basarse en la
búsqueda de Trypanosoma cruzi por medio de un método parasitológico d¡recto. Las
técnicas serológicas no son de utilidad en esta fase.

Las técnicas utilizadas son:

. Microhematocr¡to: Muestra de sangre recogida por punción d¡gital o sangre de cordón en
al menos 4-6 capilares hepar¡n¡zados o sangre venosa heparinizada. No debe sobrepasar
las 8 horas desde la toma de muestra hasta la lectura de la prueba en el laboratorio.

. Método de concentración de Microstrout: Se deberá extraer 2 ml de sangre perifér¡ca s¡n

anticoagulante y enviar al laboratorio de forma inmediata, a temperatura ambiente, no debe
sobrepasar las 8 horas desde la toma de muestra hasta la llegada al laboratorio.

. PCR: extraer la muestra en tubo con EDTA. Esta prueba no está dispon¡ble en el s¡stema
público por el momento.

RAGO'O
úñ.



Todo caso confirmado debe notificarse a la Unidad Epidemiológica
Regional (UER), al ser esta una Enfermedad de Notificación Obtigatoria"

. Fiebre o hipotermia

. Visceromegal¡as (Hepatomegalia, esplenomegalia), linfadenopatías

. Anemia

. lctericia

. Bajo peso

. Distrés respiratorio

. Edema general¡zado Asd¡ RAGOIO

GENERAT

Petequias/alteraciones de la coagulación MsPs:'

Otros signos y síntomas menos frecuentes son: meningoencefalitis, neumon¡tis
miocardit¡s, sepsis, exantema cutáneo, hepatitis neonatal

Con menos frecuencia todavía: megaesófago, megavej¡ga, calcif¡caciones
cerebrales

Los signos o man¡festaciones de la infección congénita podrían ser de aparición precoz, en
el período neonatal inmedrato, o tardío después de los 30 días.

T

SINTOMATOLOGíA DE LA INFECCIÓN EN EL RECIÉN NACIDO

La amplia mayoría de recién nacidos con infección congénita están as¡ntomáticos. En el
caso de que aparezca clínica, los signos y síntomas más frecuentes son:
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TRATAMIENTO DEL RECIÉN NACIDO CON CHAGAS CONGÉN|TO

Medicamentos trypanocidas

Actualmente sólo existen dos med¡camentos autor¡zados para el tratamiento etiológico
Benznidazol (BZD) y Nifurtimox (NFX).

Benzn¡dazol: Se presenta en comprimidos b¡rranurados de 12,5 mg, S0 mg y 100 mg

Dosis pediátricas: administrada en dos tomas diarias (cada 12 horas)

. < 1 año: 10 mg/Kg/día en dos a tres dosis diarias por 60 días

. > 1 año y < 40 Kg: 7,5 mg/kg/día en dos a tres dosis diarias por 60 días

. > 40 Kg. según guía de tratamiento de infección crónica del adulto

Nifurtimox: Se presenta en comprimidos birranurados de 30 mg y de 120 mg

Dosis pediátricas:

. < 'l año: ',l0-15 mg/kg/día en dos a tres dosis diarias por 60 días

. > I año y < 40 Kg. 1Omg/kg/día en dos a tres dosis diarias por 60 días

. > 40 Kg: según guía de tratamiento de infección crón¡ca del adulto
Al@'

R \GOlo

Duración del tratamiento 30-60 dÍas (BZD / NFX)
CENERAL

i¡tsPBS

En prematuros/as o niños/as de bajo peso se recomienda iniciar el tratamiento con la m¡tad

de dosis de los med¡camentos seleccionados, que puede administrarse en una sola toma

diaria. Luego se puede aumentar la dosis cada 48 a72horas, monitorizando hemograma,

hasta alcanzar la dosis terapéutica.

Los niños/as mayores de 14 años o 40 Kg de peso se tratarán según la guia de tratamiento

del adulto
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ADMtNtsrRActót¡ v supenvlslór.¡ oel TRATAMtENTo

El tratamiento del niño/a infectado podría y debe realizarse preferentemente en el primer
Nivel de Atención, lo que permite mejorar la accesibilidad del paciente al tratamiento. EI
m¡smo debe ser supervisado en forma periódica por el Equ¡po de Salud de la Familia
capac¡tado.

Controles d urante el tratamiento

Controles clinicos:

En cada v¡s¡ta de control en la Unidad de Salud de la Famiiia, que debe realizarse¡dealmente
cada semana o cada qu¡nce días, el médico debe:

. Preguntar si el niño/a presentó algún efecto o reacción adversa durante la
administración del med¡camento, haciendo énfas¡s en la aparición de signos o síntomas
digestivos, dermatológicos, neuromusculares y/o hematológicos.

. Realizar el seguimiento clínico integral, incluyendo mediciones antropométr¡cas y

examen fÍsico completo.

. Realizar, en caso de reacciones adversas, estudios de laboratorio para valorar el estado

del paciente (biometría hemática completa, hepatograma, química sanguínea,

examen general de orrna) según sea necesario.

Se recom¡enda llevar un registro escr¡to de la adminrstración de los comprimidos pa

mejor control

AaoG.
Seguimiento de RN de madres positivas §ECRETAflO GENERAI,

[¡sP8S

El Equipo de Salud de la Familia deberá buscar la mejor estrategia para asegurar el retorno

de la madre con el niño para serología a los 9 y 12 meses (aquellos que tuvieron

microhematocrito negativo al primer mes de vida). Una estrategia recomendada es la

identificac¡ón del niño durante la aplicación de las vacunas o en planificación familiar.

f,
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REACCION ADVERSA

En la experiencia de otros países (Bolivia, Argentina), los efectos adversos son poco
frecuentes en los niños pequeños. Los eventos descr¡los de estos dos fármacos
(Benznidazol y N¡furtimox) son similares:

. lnapetenc¡a

.lrritabilidad

. Trastornos del sueño

. Leucopenia

. Plaquetopenia

. Eritema cutáneo

. Trastornos digestivos

De ahí la conclusión que, a menor edad, menor probabilidad de reacción adversa al
tratamiento para Chagas.

si los efectos adversos son leves no es necesario interrumpir el tratam¡ento, la conducta es
disminuir la dosis y asociar un ant¡histam ín¡co. s¡ el niño presenta. petequias, Leucopen¡a,
Trombocitopenia o vesículas en la piel hay que indicar a la madre que debe suspenderse la
medicación inmediatamente y llevar al niño al establec¡miento de salud lo más pronto
posible.

En los niños prematuros o con bajo peso, iniciar el tratam¡ento con la mitad de la dosis. si a
los 7 días el control hematológico no muestra alteraciones, se instala Ia dosis def¡nitiva ha
completar 60 días

A8oo-
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RESPUESTA AL TRATAMIENTO Y SEGUIMIENTO

se recomienda realizar estudio serológico a los 6 y i 2 meses tras la finalización del
tratam¡ento. La negativización de las técnicas serológicas indica una adecuada respuesta al
parasiticida. El cr¡ter¡o de curación es la negativización de la serología en los controles
postratam¡ento.

En caso de primera serología post-tratamiento posit¡va, repetir estudro 6 meses más tarde.

En caso de que la serologÍa persista positiva, se deben tener en cuenta las siguientes
posibilidades.

'lnadecuada administración de la medicación (baja dosis o inadecuado cumpl¡miento)

. Presencia de cepa resistente al fármaco

Tras analizar las posibles causas de falla terapéutica, valorar repetir ciclo de tratamiento o
nuevo ciclo con princip¡o activo distinto.

,aoc RAGGIO
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ALGORITMO
TAMIZAJE MUJERES EMBARAZADAS, RECIÉN NACIDOS
Y POBLACIÓN PEDIÁTRICA EN GENERAL

IEEEEEEEEEil ------+, Test ráp¡do 
- Conrol en siguientes embarazos
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ANEXO 1
a

a

TOlt{A DE i4UESTRAS Y PROCESAI,{IENTO DE LA PRUEBA RAPIDA PARA CHAGAS

Para sangre capilar, punzar el dedo y descartar la primera gota. Colecte la segunda gota con
un tubo Microsafe@ sosleniéndoto en posición horizontal. NUNCA PRESIONE EL BULBO
DEL TUBO MIENTRAS TOMA LA MUESTRA. Tocar con la punta del tubo la gota de sangre,
la cual por capilaridad. llegará hasta la línea del llenado.

Depositar la muestra en el centro del pocillo SAMPLE. sólo si la muestra no sale del tubo,
sostenga el tubo Microsafeo verticalmente y deslice el dedo sobre el agujero del respiradero
cerca de la línea negra. Después aliñe la extremidad con el pocillo SAMpLE y presione el
bulbo

lnvertir la botella de diluyente y sostenerla verticalmenle (no angularmente) sobre el pocillo
de la muestra SAMPLE. Añadir el diluyente gota a gota, 6 gotas (-240 pl) en el pocillo
SAMPLE.

Lea los resultados dentro los 15 m¡nutos después del agregado del diluyente. Espere que
transcurran 15 minutos' para tomar en consideración un resultado negativo.

No leer ningún resultado después de los 'l 5 minutos'.

t
a
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'Este trempo puede vanar según ellabnc¿nte
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lnterpretac¡ón de resultados

Resultado negativo: Una sola línea de color rosa-púrpura,
en el área CONTROL, y ninguna en el área TEST indica un
resultado negativo. Un resultado negativo a los '15 m¡nutos.
¡nd¡ca que no se detectaron anticuerpos para T. cruzi en la
muestra.

coA¡rao(a)a
tJ
Iuf

o

Resultado pos¡tivo: La aparición en el plazo de i 5
minutos* de dos lÍneas de co¡or rosa-púrpura, una en el
área CONTROL y otra en el área TEST, indican un
resultado posit¡vo. La intensidad de la linea en el área TEST
puede ser diferente de la lÍnea del área CONTROL (ver
nota). Nota: Las intensidades de las líneas TEST y
CONTROL pueden variar. Si una línea visible aparece en el
área CONTROL, el resultado es POSITIVO

corrtdo
U
IE¡

0
l^¡tttf

!¡. ttSI ¡ No COIülq.
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'Estetrempo puede variar según elfabricante

AAOC. GU

MSPSS

Resultado inválido: Una línea de color rosa-púrpura
aparecerá siempre en el área CONTROL, aparezca o no la
línea en el área TEST. Si no se ve la línea rosa-púrpura en
el área CONTROL, la prueba no es válida y deberá
repetirse usando un nuevo taco. Un resultado inválido
indica un problema de funcionam¡ento relacionado con la
muestra o con el taco. Si aún después de repetir el ensayo,
no se obtiene un resultado válido, contáctese con el
laboratorio fabricante.
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,3. CHAGAS SIA¡
o sangre total

-PAKTI/P. Test ráptdo de dos pasos para la deteccñn de anticueryas frypanosona cruz¡en suero, plasma

A80c EENZA RAOOto
SECREIARIO GE'l\tERAI

Glosario abreviaturas i,tspg§

BZDI Benznidazoli CC: Centimetros cúbicos: CS: centro de salud; ECG: eleclrocardiograma: EDTA: ácido

etilendiaminotetraacético; ELISA: Eñzyme-Linked lmmunoso.bent ksay: 'ensayo por inmunoabsorción Ligado a enzimas';
ETMI-PLUS: programa de OPS para la Eliminación de la Transm¡s¡ón Materno lnfantil, HA¡: hemagtutinación indirecta; tFl:
inmunofluorescenc¡a. NXF Nifurtimox: OPS: Organización Panamericana de la Sa¡udt PCR Reacción en cadena de ta

polimerasa, PS: Puesto de Salud: RN recién nacidot USF: Unidad de Satud de ta Famatia.
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V¡g¡lancia de ¡a enfermedad de Chagas y flujograma de not¡ficación

La enfermedad de Chagas s¡gue siendo un problema de salud pública en muchos pa¡ses de América Lat¡na,
siendo la transmisión congénita una fuente ¡mportante de nuevos casos, aún en paises donde la transm¡sron
vectorial ha s¡do controlada.

Según Resolución MinisterialS. G. N' 190/2013 se ha actual¡zado el listado de eventos de notificación obl¡gatoria
y la modal¡dad de v¡gilancia.

Por Decreto N.'21376198, se estableció la Nueva Organizac¡ón Func¡onal del MSpyBS. En el¡a, se establece
como Misión de la Dirección General de Vigilancia de la Salud (DGVS), desarrollar los procesos de vigilancia,
control e investigación en salud colecliva, para preservarla y reducir los riesgos de enfermar asociados a los
determ¡nantes de salud.

El Sistema Nac¡ona¡ de vig¡lancia epidem¡ológica en el Paraguay tiene carácter Un¡versal y un alcance a los
diferentes sub sistemas de salud: púbico. pr¡vado, seguridad soc¡al y organ¡zaciones no gubemamentales. Se
encuentra sustentado por una Red de Vigilancia cuya organ¡zación se encuentra representada por la DGVS.

Para su func¡onamiento, desde el año 2006, a través de la Resolución l\4inisterial S.G. N. .1066 se crearon tas
Un¡dades Ep¡dem¡ológicas Reg¡onales UER y se d¡spuso su conformación en cada una de las lg Regiones
San¡tarias. Cada uno de los d¡st¡ntos Servicios de Salud pertenec¡entes a las d¡ferentes Regiones Sanitarias
constituyen una Un¡dad Notif¡cadora de la Red de Vigilanc¡a.

La Enfermedad de Chagas const¡tuye una enfermedad de notificación obl¡gatoria, clasificada como un
Evento Transmis¡ble. Las estrategias de vigilancia son: clin¡ca, para la sospecha y Laboratorial, para la
confirmac¡ón del caso.

La v¡gilanc¡a de Chagas es Universal. e incluye algunas modalidades de vigilanc¡a por Estud¡os especia¡es en
embarazadas, banco de sangre y en niños menores y recién nacidos. Es una enfermedad de notificactón
¡ndividual, con ficha de notificación e investigación. La notificación es de periodicidad semanal, a excepción de los
casos de Chagas agudo transfus¡onal o por ingesta de alimentos.

Delinición de caso: Caso conflrmado: Toda persona que presente sintomatología compatible de fase aguda o
crónica o que haya estado expuesto a los factores de r¡esgo (contacto con el veclor, recibir transfusiones de
sangre no controlada o hijo/a de madre chagásica), con presencia demostrada de Tipanosoma cruzl, ADN. En
casos agudos y crónicos presenc¡a de anticuerpos espec¡ficos en sangre

Flujograma de not¡ficac¡ón de la Enfermedad de Chagas ^Eoo

Unidad notificadora Local Captac¡ón del evento ante sospecha d¡agnóstica
Notificación del caso
Evaluación, seguimiento y control del caso

Regional Rec¡be la notificación y la remite a la DGVS
Evaluar el compoñam¡ento de los eventos
Realizar rnvestigaciones epidemiológicas

DGVS Nacional Recibe la not¡f¡cación y remite al SENEPA
Realizar análisis e investigaciones epidem¡ológ¡cas
Consolidar. analizar y difundir la información

N¡vel Func¡ónDependenc¡a

Unidad Epidemiológica Regionat
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